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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural , se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
SEDER NO CUMPLE CON PONER A DISPOSICON DE LA PLATAFORMA EL 
PADRON DE BENEFICIARIOS DE SUS PROGRAMAS SOCIALES INCUMPLE CON 
LA OBLIGACION DEL ART 70 FRACC XV" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado "Detalle. del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 15b LGT _Art_70_Fr_XV de la 
fracción XV del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) relativo al "Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiaros de programa sociales" correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0391/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0797/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley General, en la vista públ ica del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían , respecto del 
primer trimestre de 2019, once reg istros para el formato 15b LGT _Art_?O_Fr_XV 
"Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de Beneficiarios de programas Sociales", 
tal como se observa a continuación: 

- " X 

~ ART · 70 ·'IN · PROGRAMAS SOCIAlES V APOYOS < 
~ ~Htlrnu'OSy .t¡:ICIYCS_F'I'Ofl-l~O 

0 Sutll-.<fJO$. ~~tfrnv!Oi y.iPOyCt.P.nróndl'~W~()t'Pfotr,.l'!l.i~ ~t1. 

1 '·-····· "~· .,, . . o ~ 

VI. Con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación , para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número UT/1275/2019, de la 
misma fecha de su recepción, dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos 
de la Dirección General de Enlace, y suscrito por el Titu lar de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , en el cual indicó 
lo siguiente: 

"[ ... ) 

AD CAUTELAM 

En virtud de que la denuncia de incumplimiento por parte de *******@gmail. com no 
especifica de manera particular que programas operados por esta Dependencia 
adolecen y/o carecen del Padrón de Beneficiarios respectivo, de manera preventiva y 
cautelar esta Unidad de Transparencia, formula informe justificado relativo a la denuncia 
'SADER NO CUMPLE CON PONER A DISPOSCIÓN DE LA PLATAFORMA EL 
PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE SUS PROGRÁMAS SOCIALES INCUMPLE CON 
LA OBLIGACIÓN DEL ART 70 FRACC XV' (sic). 

HECHOS 

1.- La SADER, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que tiene entre sus 
objetivos propiciar el ejercicio de una política de apoyo que permita producir mejor, 
aprovechar mejor las ventajas comparativas de nuestro sector agropecuario, integrar 
las actividades del medio rural a las cadenas productivas del resto de la economía, y 
estimular la colaboración de las organizaciones de productores con programas y 
proyectos propios, así como con las metas y objetivos propuestos, para el sector 
agropecuario, en el Plan Nacional de Desarrollo, bajo ese tenor, esta Dependencia 
opera diversos Programas de Subsidio con recursos presupuestarios otorgando de 
acuerdo con su disponibilidad apoyos al solicitante que cumple con los requisitos, 
documentos y trámites constituidos para cada programa y componente en específico 
(refiere a cada uno de los conceptos generales de apoyo que integran el Programa) por 
lo que, el ahora denunciante ********@gmail.com al no describir y/o especificar que 
programas en especial adolecen de un padrón de beneficiarios deja a la SADER en un 
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estado de indefensión puesto que diversas Unidades Administrativas de esta 
Secretaría, operan programas de subsidio como parte de sus actividades sustantivas 
institucionales y como se acreditará, en lo sucesivo, la SADER ha otorgado cabal 
cumplimiento a la fracción XV, Inciso B, de los Lineamientos Técnicos Generales (L TG) 
en el Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT). 

2.- Ahora bien, ******@gmail.com denuncia en forma general/o siguiente: 'SADER NO 
CUMPLE CON PONER A DISPOS/CON DE LA PLATAFORMA EL PADRÓN 
DE'BENEFICIARIOS DE SUS PROGRAMAS SOCIALES INCUMPLE CON LA 
OBLIGACIÓN DEL ART 70 FRACC xv-(sic); Lo anterior se niega rotundamente ya que 
como se acredita con los comprobantes de procesamiento (acuses de recibo) que 
expide el S/POT, la SADER ha otorgado cabal cumplimiento a la fracción XV inciso b, 
Padrón de Beneficiarios para lo cual exhibo lo siguiente: 

Comprobante de Fecha de Registro Folio 
Procesamiento 
Formato 
15b LGT 70 FrXV 02/05/2019 155682365662933 
15b LGT 70 FrXV 07/05/2019 155723959278733 
15b LGT 70 FrXV 17/12/2018 154509701299033 -

3.- Referente al ejercicio 2019, adicionalmente se imputa de manera indebida a la 
SADER, que no existe información del primer trimestre de 2019, sin embargo lo anterior 
es falso y se niega categóricamente, pues como lo acredito con la pantalla de consulta 
pública de que en lo sucesivo se exhibe del Sistema de Portales de Transparencia 
(SIPOT), la SADER por medio de sus Enlaces de Carga, ha publicado información 
referente a los Padrones de Beneficiarios del ejercicio 2018 y a su vez ha vertido 
información en el primer trimestre del ejercicio 2019, razón por la cual la presente 
denuncia carece de fundamento y debe ser declarada infundada por ese Instituto. 
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4.- Es necesario mencionar que el denunciante no ofrece ningún tipo de prueba 
(pantalla, registro, archivo y/o manifestación) que conduzca a esta Unidad de 
Transparencia a identificar una posible falta de información de una determinada Unidad 
Responsable, sin embargo, de una revisión a la Consulta Pública del S/POT, se extrajo 
el archivo abierto que contiene información de la Fracción XV, Inciso b, misma base de 
datos que en este acto se exhibe con la finalidad de acreditar que la SAOER ha otorgado 
cumplimiento a lo previsto en la Fracción XV Inciso b, tanto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública LGTAIP) y sus LTG. 

PARTICULARIDADES DE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO OPERADOS POR LA 
SADER. 

5.- Los programas de subsidio ámbito de competencia de la SADER están sujetos a /os 
ciclos agrícolas (primavera-verano y otoño-invierno), por lo que, no cierran con el 
ejercicio fiscal anual respectivo; es decir, /os programas y sus componentes 2018, 
probablemente estarán cerrando el segundo o tercer trimestre del ejercicio 2019, por 
dicha razón, en la mayoría de los programas y sus componentes no existe un listado 
referente a los Padrones de Beneficiarios, pero lo anterior, no significa un 
incumplimiento, porque dicha situación se precisa en el campo nota justificativa tal y 
como aparece en el archivo Excel que se adjunta como prueba. 

6.- Para el primer trimestre del ejercicio 2019, los programas de subsidio no están en 
operación y se encuentran sujetos al Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Disposiciones Generales aplicables a /as Reglas de Operación y Lineamientos de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, que fueron publicados en 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019. 
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Adicionalmente algunos Programas de Subsidio y sus componentes, la SADER utilizan 
instancias ejecutoras, es decir, se solicita el apoyo de una institución o persona moral 
(Instituciones, Fideicomisos, órganos Desconcentrados,) para la entrega de recursos, 
razón, por lo que, las Unidades Responsables de la SADER no entregan de manera 
directa los apoyos y no cuentan aún con registros o padrón de beneficiarios de los 
apoyos otorgados a los beneficiarios, quedando a cargo de la instancia ejecutora, 
conforme a convenio respectivo, la rendición de cuentas ante las instancias 
fiscalizadoras correspondientes, incluso en el SIPOT: Artículo 9 Apartado 11 
Obligaciones Instancia Ejecutora. Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Inciso a. 'Ejercer los recursos, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, el 
presente Acuerdo y las Reglas de Operación y lineamientos de los Programas de la 
SADER ' 

Fuente: Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a 
las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Fecha de Publicación 27 de febrero de 2019. Diario Oficial de la Federación. 

7.- Adicionalmente existen Programas de Subsidio en concurrencia con Gobiernos de 
Jos Estados derivados de Convenio de Coordinación, en donde las Entidades 
Federativas fungen como instancia ejecutora y realizan la entrega de los recursos 
respectivos a los beneficiarios de los apoyos otorgados, siendo dichas Entidades las 
encargadas de la supervisión, entrega y rendición de cuentas en sus portales de internet 
y el SIPOT, razón por la cual en determinados programas, las Unidades Responsables 
de esta Dependencia no cuentan aún con un Padrón de Beneficiarios en el primer 
trimestre del ejercicio 2019 y anteriores ejercicios fiscales. 

Atento a lo expuesto ofrezco a nombre de la SADER las siguientes: 

PRUEBAS 

LA DOCUMENTAL. - Consistente en los comprobantes de procesamiento (Acuses de 
Recibo) que expide el S/POT y que a continuación se detallan: 

Comprobante de Fecha de R~g istro 1 Folio 
Procesamiento Formato 
15b LGT 70 Fr XV 02/05/2019 1 155682365662933 
15b LGT 70 Fr XV 07/05/2019 1 155723959278733 
15b LGT 70 Fr XV 17/12/2018 1154509701299033 

Con los acuses de recibo que al efecto se exhiben, se acredita fehacientemente que la 
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SADER ha registrado información referente a los Padrones de Subsidio tanto del 
ejercicio 2018 y primer trimestre del ejercicio 2019, Misma prueba que relaciono con el 
numeral dos del capítulo de hechos del presente escrito. 

La prueba consistente en la pantalla de consulta pública que se ha tomado del SIPOT 
en donde se acredita que la SADER ha capturado información del primer trimestre de 
2019 y del ejercicio 2018. Misma probanza que relaciono con el numeral tres del capítulo 
de hechos del presente escrito. 

SADER 

. ~ ~·...., .... . o ' 

l ~~ + - O A 

o 

o 
o 
o 
o cm 
o ~ 
o o 1 

o 

La prueba consiste en el archivo abierto, (Formato Excel) que se descargó del SIPOT, 
referente a la información que obra en dicha Plataforma, en donde se acredita 
fehacientemente, que existe información de los programas de subsidio 2019 y a su vez 
obran notas justificativas del porque no hay un listado de padrones de beneficiarios en 
el primer trimestre del ejercicio 2019. Misma probanza que relaciono con el numeral 4 
del presente ocurso. 

La Prueba Presuncional Legal. Derivada de lo previsto en el Capitulo VI/, Artfculo 23 
del ACUERDO por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las 
Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural. Publicado el Diario Oficial de la Federación el27 de febrero de 2019 
que la letra dicta: 

Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen 
recursos públicos federales son considerados sujetos a la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, conforme al artículo 4 de la misma; por lo que la 
administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados a los 
Programas y/o Componentes enunciados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda, deberá realizarse conforme a la 
legislación aplicable, en virtud de que no pierden su carácter federal, no obstante haber 
sido materia de un convenio y encontrarse transferidos para su aplicación, a cualquier 
otra instancia diferente a la SADER. 

La Instancia Ejecutora correspondiente será responsable de la supervisión directa de 
las obras o acciones resultantes de la aplicación de los recursos fiscales otorgados a 
través de los Programas contemplados en los diversos acuerdos de Reglas de 
Operación y lineamientos la SADER; así como de verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de los Programas anteriormente señalados 
no pierden su carácter federal al ser entregados a los beneficiarios, por lo que su 
ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados, de 
conformidad con la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
por las siguientes instancias competentes: por el Órgano Interno de Control (OIC) en la 
SAOER; y por la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación 
Regional; la Tesorería de la Federación; así como por la Auditoría Superior de la 
Federación.· (sic). 

Anexo liga para pronta consulta: 

Misma probanza en donde se acredita que las Instituciones, personas morales 
organismos y Gobiernos Estatales a quienes se asignen recursos para el otorgamiento 
de apoyos de los programas de subsidio de la SADER tienen la obligación de la 
Rendición de cuentas incluso en el SIPOT. La presente prueba la relaciono con los 
numerales 5, 6 Y 7 del Capítulo de HECHOS del presente escrito. 

Atento a lo expuesto, solicito tenga a esta Unidad de Transparencia rindiendo en tiempo 
y forma el informe justificado. Asimismo, aceptar y valorar las pruebas que se ofrecen 
en el capítulo respectivo y previo los trámites de ley, rigor y estilo, dictar resolución por 
la que se declare infundado el incumplimiento que nos ocupa. 

[ .. . ]"(sic) 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
15b LGT _Art_70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de Beneficiarios 
de programas Sociales" de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General , respecto 
del primer trimestre de 20 19, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 29 registros, 
tal como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El P,leno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particu lar presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y 
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Desarrollo Rural, refiriendo que el sujeto obligado no cumple con poner a 
disposición el padrón de beneficiarios de los programas sociales , esto respecto a la 
obligación establecida en la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente al primer trimestre de 2019. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , 
remitió su informe justificado, en el cual señaló lo siguiente: 

• Que el particular no especifica qué programas adolecen y/o carecen del 
Padrón de Beneficiarios respectivo. 

• Que el sujeto obligado opera diversos Programas de Subsidio con recursos 
presupuestarios otorgando de acuerdo con su disponibilidad apoyos al 
solicitante que cumple con los requisitos, documentos y trámites constituidos 
para cada programa y componente en específico por lo que, el ahora 
denunciante al no describir y/o especificar qué programas en especial 
adolecen de un padrón de beneficiarios deja a la SADER en un estado de 
indefensión puesto que diversas Unidades Administrativas de esta Secretaría, 
operan programas de subsidio como parte de sus actividades sustantivas 
institucionales. 

• Que la denuncia formulada por el particular se niega rotundamente ya que 
como se acredita con los comprobantes de procesamiento que expide el 
SIPOT, el sujeto obligado ha otorgado cabal cumplimiento a la fracción XV 
inciso b, Padrón de Beneficiarios. 

• Que en relación al ejercicio 2019, el particular indica de forma incorrecta que 
no existe información del primer trimestre, sin embargo, lo anterior es falso y 
se niega categóricamente, pues el sujeto obligado, ha publicado información 
referente a los Padrones de Beneficiarios del ejercicio 2018 y a su vez a 
cargado información en el primer trimestre del ejercicio 2019, razón por la cual 
la presente denuncia carece de fundamento y debe ser declarada infundada. 

• Que el denunciante no ofrece ningún tipo de prueba (pantalla, registro, archivo 
y/o manifestación) que conduzca a esa Unidad de Transparencia a identificar 
una posible falta de información, sin embargo, de una revisión al SIPOT, se 
extrajo el archivo abierto que contiene información de la fracción XV, Inciso b, 
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con la finalidad de acreditar que la SADER ha otorgado el debido 
cumplimiento. 

• Que los programas de subsidio de su competencia están sujetos a los ciclos 
agrícolas, en ese sentido, no cierran con el ejercicio fiscal anual respectivo; 
ya que los programas y sus componentes 2018, probablemente estarán 
cerrando el segundo o tercer trimestre del ejercicio 2019, por dicha razón , en 
la mayoría de los programas y sus componentes no existe un listado referente 
a los Padrones de Beneficiarios, sin embargo, no significa un incumplimiento, 
porque dicha situación se precisa en el campo nota justificativa tal y como 
aparece en el archivo Excel que se adjunta como prueba. 

• Que para el primer trimestre del ejercicio 2019, los programas de subsidio no 
están en operación y se encuentran sujetos al Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación y 
Lineamientos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

• Que algunos Programas de Subsidio y sus componentes utilizan instancias 
ejecutoras, es decir, el sujeto obligado solicita el apoyo de una institución o 
persona moral para la entrega de recursos, razón , por lo que, las Unidades 
Responsables del sujeto obligado no entregan de manera directa los apoyos 
y no cuentan aún con registros o padrón de beneficiarios de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, quedando a cargo de la instancia ejecutora, 
conforme a convenio respectivo. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla 
que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , observando así el 
número de registros correspondientes al formato denunciado. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
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los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General, corresponde a la información de la "La información de los programas de 
subsidios, estímulos y apoyos ", la cual se debe cargar conforme a lo establecido 
en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales)1, que establecen lo siguiente: 

"[ . .. ] 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Area; 
b) Denominación del programa; 
e) Período de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta/, así como los 
calendarios de su programación presupuesta/; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
/) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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/) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a /as reglas de operación o documento equivalente; 
p} Informes periódicos sobre la ejecución y /os resultados de /as evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de /as personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, 
en su caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organ izar y publicar la 
información relativa a todos los prog ramas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados d irijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos- , los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los siguientes: 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social : se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública . 
d . Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
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personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá 
publicar la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obl igados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/Programa de 
servicios/Programa de infraestructura social/Programa de subsidio/Programa mixto 
Criterio 4 Denominación del programa 
Criterio 5 El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado (catálogo): 
Sí/No 
Criterio 6 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 7 Area(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del 
sujeto obligado) responsable(s) del desarrollo del programa 
Criterio 8 Denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
Criterio 9 Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
Criterio 10 El periodo de vigencia del programa está definido (catálogo): Sí/No 
Criterio 11 Fecha de inicio de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 12 Fecha de término de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 13 Diseño35 
Criterio 14 Objetivo(s) general( es) 
Criterio 15 Objetivo(s) específico(s) 
Criterio 16 Alcances (catálogo): Corto plazo/Mediano plazo/Largo plazo/Permanente 
Criterio 17 Metas físicas36 

:t:t- Criterio 18 Población beneficiada estimada (número de personas) 
Criterio 19 Nota metodológica de cálcu lo (en caso de tratarse de una estimación) 
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Respecto al presupuesto destinado al programa social se deberá especificar: 
Criterio 20 Monto del presupuesto aprobado 
Criterio 21 Monto del presupuesto modificado 
Criterio 22 Monto del presupuesto ejercido 
Criterio 23 Monto destinado a cubrir el déficit de operación 
Criterio 24 Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el 
otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados 
Criterio 25 Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las 
modif icaciones a los alcances o modalidades del programa 
Criterio 26 Hipervínculo al Calendario de su programación presupuesta! 
La información que las personas deben conocer oportunamente para ser beneficiario( a) 
del programa se encontrará en los requisitos de acceso, en donde se incluirán los 
siguientes datos: 
Criterio 27 Cri terios de elegibilidad previstos 
Criterio 28 Requ isitos y procedimientos de acceso 
Criterio 29 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mín imo que recibirá(n) 
el (los) beneficiario(s) 
Criterio 30 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) 
el (los) beneficiario(s) 
Criterio 31 Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
Criterio 32 Mecanismos de exigibilidad37 
Criterio 33 Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso 
En cuanto a la(s) evaluación( es) de avances de los programas se publicará lo siguiente 
(en su caso se deberá incluir una nota fundamentada, motivada y actua lizada al periodo 
que corresponda, señalando que el programa aún no se evalúa): 
Criterio 34 Periodo evaluado 
Criterio 35 Mecanismos de evaluación38 
Criterio 36 lnstancia(s) evaluadora(s) 
Criterio 37 Hipervínculo a los Informes de resultados de la evaluación 
Criterio 38 Seguimiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones que en 
su caso se hayan emitido 
Se insertará un rubro relacionado con los indicadores que calcule el sujeto obligado 
respecto de la ejecución del programa. La información relativa a los indicadores 
comprenderá lo siguiente: 
Criterio 39 Denominación del indicador 
Criterio 40 Definición 
Criterio 41 Método de cálculo (fórmula) 
Criterio 42 Unidad de medida 
Criterio 43 Dimensión (catálogo): eficiencia/eficacia/ economía/calidad 
Criterio 44 Frecuencia de medición 
Criterio 45 Resultados 
Criterio 46 Denominación del documento, metodología, base de datos o documento 
que corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el indicador utilizado 
Para dar cuenta de la ejecución del programa se especificarán los sigu ientes datos: 
Criterio 47 Formas de participación social 
Criterio 48 Articulación con otros programas sociales (catálogo): Sí/No 
Criterio 49 Denominación del(los) programa(s) al(los) cual(es) está articulado 

15 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 0391/2019 

Criterio 50 Está sujeto a Reglas de Operación (catálogo): Sí/No 
Si la respuesta al criterio anterior es "Sí" se deberá incluir: 
Criterio 51 Hipervínculo al documento de Reglas de Operación, publicado en el DOF, 
gaceta, periódico o documento equiva lente 
Criterio 52 Hipervínculo a los informes periódicos sobre la ejecución del programa39 
Criterio 53 Hipervínculo al resultado de las evaluaciones realizadas a dichos informes 
Criterio 54 Fecha de publicación, en el DOF, gaceta, periódico o documento 
equivalente, de las evaluaciones realizadas a los programas (con el formato 
día/mes/año). 
Criterio 55 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Este documento 
deberá ser el publ icado en el DOF, Gaceta o cualquier medio oficial según corresponda 
Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre 
del año e indicar mediante una nota tal situación: 
Criterio 56 Ejercicio 
Criterio 57 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 58 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/ Programa de 
servicios! Programa de infraestructura social! Programa de subsidio! Programa mixto 
Criterio 59 Denominación del programa 
Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s] , primer apellido, segundo apellido), 
denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su 
caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la 
identificación que el sujeto obligado le otorgue. 
Criterio 61 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada 
una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 
Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y 
requisitos de elegibil idad previstos en los programas de desarrollo social , excepto 
aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), adolescente41 o 
víctima del delito: 
Criterio 62 Unidad territorial42 (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 63 Edad (en su caso) 
Criterio 64 Sexo, en su caso (catálogo): Femenino/ Masculino 
Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población 
en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará: 
Criterio 65 Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas 
por el programa43 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el 
primer mes del año) 
Criterio 67 La información publ icada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la fa lta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutilización. 

[ .. . ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , debe publicar, de forma trimestral , 
y conservar en el sitio de internet la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores en dos formatos. 

Ahora bien, la denuncia radica en que el sujeto obligado no tenía cargada la 
información relativa al formato 15b LGT _Art_70_Fr_XV, correspondiente al Padrón 
de beneficiarios de los programas sociales desarrollados por el sujeto obligado, de 
la fracción XV del artículo 70 de la Ley General , y si bien es cierto que la fracción 
denunciada se tiene que publicar en dos formatos de acuerdo a lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales, solo se analizará la información denunciada 
por el particular, que versa sobre la omisión de la información para el formato 15b 
LGT _Art_70_Fr_XV correspondiente al primer trimestre de 2019. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
contaba con información como se puede observar a continuación : 
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De lo anterior, se puede observar que contrario a lo que señala el particular, el sujeto 
obligado, desde la primera verificación, contaba con información, ahora bien , cabe 
recordar que el particular en su escrito de denuncia se inconforma ya que no se 
encuentra el padrón de beneficiarios de programas sociales. 

En ese sentido, después de una revisión exhaustiva en el SIPOT del sujeto obligado, 
se pudo observar que cuenta con hipervínculos que remiten directamente a dichos 
padrones, tal y como se muestra a continuación: 
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Ahora bien , no se omite señalar que de la revisión al formato respectivo a la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley Genera, existen diversos campos sin información tales 
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como, "Hipervínculo a Información Estadística General de Las Personas 
Beneficiadas por El Programa", no obstante, el sujeto obligado, mediante el campo 
nota justifica la ausencia de la información con las siguientes leyendas: 

1 JS.OJ."201t 

t )11\1).7019 Jt.iOl.'?Cit 
10 )1'0)'2019 31'0)~19 

11)1.\ll!2019 l1lOY2C19 

11 )(r.W2Q19 JC.'0Cn019 

u )0.("'7019 !0.1W.':01'i 
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Al respecto, y de la vista pública del SIPOT, se pudo observar que el sujeto obl igado 
para justificar la ausencia de la información utiliza las siguientes leyendas en el 
campo nota: 

"Se hace constar que el presente programa de subsidio está sujeto a los ciclos agrfcolas 
(primavera-verano y otoño-invierno}, por lo que no cierra con el fiscal anual respectivo; 
Adicionalmente, este programa de subsidio no opera, ni esta articulado con otros 
programas sociales, para la operación del presente programa de subsidios se utilizan 
instancias ejecutoras es decir se solicita el apoyo de /as entidades federativas a través 
de los Fondos de Fomento Agropecuario de los Estados (FOFAE}, para la entrega de 
los recursos en cumplimiento al Anexo 11. 1 de DPEF 2018, razon por lo que esta 
Unidad Responzable no entrega recursos de manera directa siendo las instancias las 
que por norma realizan el registro y actualización del Sistema Onico de Registro de 
lnformacion (SUR/) que es la fuente oficial de información para la Unidad Responzable. 

Adicionalmante y dado la magnitud del número de beneficiarios (sobre pasa la 
capacidad del SIPOT) del presente programa se proporciona la liga para acceder al 
Padrón de Beneficiarios que podrá ser consultada por el público usuario en la siguiente 
dirección electrónica: 

https://sader.qob.mx/sites/default /files/saqarpa/document /20 18/08/07/l 27 4/3 
00420 19-bd-ccp-beneficiarios-ipassa-20 l8.xlsx" (sic) 
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"No se cuenta con información del presupuesto o calendario asignado al Componente, 
por lo cual no se ha ejercido monto alguno y no se tiene un listado de productores 
beneficiados, razón por la cual no se genera información para: Hipervlncu/o a 
información estadística general de las personas beneficiadas por el programa y Padrón 
de Beneficiarios" (sic) 

"No se generó información para /os criterios sustantivos de contenido que a 
continuación se mencionan: Hipervíncu/o a información estadística general de las 
personas beneficiadas por el programa, así como /os contenidos en la Tabla 333595: 
ID, Nombre(s), Primer apellido, Segundo apellido, Denominación social, Monto, 
recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado, Unidad territorial, Edad 
(en su caso), Sexo, en su caso. (catálogo). Lo anterior se fundamenta en las Reglas de 
Operación del Programa de Concurrencia con las entidades federativas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, que en su Articulo 
13, fracción 11 y Artículo 21, fracción 11, determinan como Instancia Ejecutora al gobierno 
de las entidades federativas, a través de los Fideicomisos de Fomento Agropecuario 
del Estado; asimismo, en la fracción VIII y fracción VIII de los Artículos antes citados, 
se define a la Coordinación General de Delegaciones como Unidad Responsable de 
dicho programa. En el Artículo 9, fracción 11, letra J de las Disposiciones Generales 
aplicables a /as Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2019, se establece 
como obligación de la Instancia Ejecutora el registrar oportunamente, y mantener 
actualizada la información en el Sistema Único de Registro de Información; en el 
Artículo 26 de las citadas Disposiciones Generales, queda establecido que todas /as 
Instancias Ejecutoras de los Componentes deberán publicar una relación que contenga 
todos /os folios de las solicitudes apoyadas y no apoyadas y publicarlas, al menos, en 
la página electrónica de cada una de /as Instancias Ejecutoras. Con base en lo anterior, 
la Coordinación General de Delegaciones, en su calidad de Unidad Responsable, no 
está encargada del padrón de beneficiarios del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, Transitorios, 
Séptimo, de las mencionadas Disposiciones Generales: Hasta en tanto el Ejecutivo 
Federal emita para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, 
disposiciones diversas a /as contenidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer /as 
Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero del 2019. " 

"En el presente trimestre no se genera informacion para los criterios" (sic) 

"No se ha generado información del padrón de beneficiarios de este programa." (sic) 

De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado para aquellos casos con 
los que no cuenta con la información, justifica la ausencia de la misma conforme a 
lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales, ya que indica en algunos 
casos, que no se generó información, o bien, no se ha ejercido monto alguno y no 
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se tiene un listado de productores beneficiados, razón por la cual no se genera 
información. 

No obstante, en diversos registros indica que no se ha generado información del 
padrón de beneficiarios de diversos programas, sin embargo, no indica de forma 
precisa los motivos, y si bien , de la información cargada por el sujeto obligado se 
deduce que existen programas, lo cierto es que no justifica dicha ausencia de 
información. 

Ahora bien , el sujeto obligado mediante su informe justificado señala que algunos 
programas de subsidio y sus componentes utilizan instancias ejecutoras, es decir, 
el sujeto obligado solicita el apoyo de una institución o persona moral para la entrega 
de recursos, razón , por lo que, los sujetos obligados no entregan de manera directa 
los apoyos y no cuentan aún con registros o padrón de beneficia rios, en ese sentido 
no se tiene por cumplida la obligación de transparencia en su totalidad, ya que falta 
la motivación correspondiente para dejar en claro las razones por la cuales no se 
cuenta con dicha obligación. 

Adicionalmente y como lo que señalan los Lineamientos Técn icos Generales, el 
periodo de actualización es trimestral y se cuenta con treinta días después de 
finalizado el periodo que se reporta para publicar la información , lo anterior, en 
atención a lo que dispone el numeral Octavo fracción 11 de los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que se deduce que el sujeto obligado a excedido el 
periodo de actualización señalado en la normatividad correspond iente. 

En ese sentido, se advierte que el sujeto obligado no cumple en su totalidad con su 
obligación de transparencia prevista en la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General, y conforme a lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por 
tanto, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación en el 
SIPOT del sujeto obligado, donde se pudo observar lo siguiente: 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado, contaba con la información 
de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General , no obstante, cabe recordar que 
el particular en su escrito de denuncia se inconforma ya que no se encuentra el 
padrón de beneficiarios de programas sociales. 

En ese sentido, después de una revisión exhaustiva, en el SIPOT del sujeto 
obligado, se pudo observar que cuenta con hipervínculos que remiten directamente 
a dichos padrones, tal y como se muestra a continuación: 
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COOROif'-'\CIOtl GENERAl OE GAt.lAOERIA 30.06"2019 ')0()6.2019 

uo se toa oeMI'Ido lt'lfonnac.on <1~ padrón <!• 
COOROt~U\CIOtl GEtJERAl DE GANAOERIA 3(1.:()6'2019 3006 2019 benehc¡,¡,nos de .s't progra<na 

lfO set-a generadO ltlf0t'"m6(1Ón c:ot padtOn ce 
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Uo se toa generado ~nforrnKIOn da padró11 O. 
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Al respecto, se observa que el sujeto obligado cuenta con la información 
correspondiente a la fracción XV del artículo 70 de la Ley General , relativa al padrón 
de beneficiarios, y si bien, cuenta con campos vacíos, lo cierto es que mediante el 
campo nota justifica la ausencia de la información de forma motivada. 

Sin embargo, existen registros sin información, mismos que se justifican al señalar 
que no se ha generado información del padrón de beneficiarios de diversos 
programas, faltando de esta manera con lo que señalan los Lineamientos Técnicos 
Generales, ya que se ha excedido el periodo de publicación de treinta días previsto 
en dichos Lineamientos. 

Finalmente, no se omite señalar que la Dirección General de Enlace pudo advertir 
que el sujeto obligado durante la sustanciación de la presente resolución cargó 
información, lo que advierte una actualización de información fuera del plazo 
establecido por los Lineamientos Técnicos Generales, que disponen que la 
actualización será trimestral. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada, ya que el sujeto obligado no cuenta con la totalidad de la 
información de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, incumpliendo así 
con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se le instruye 
a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a observar lo siguiente: 

• Cargue la información de aquellos registros en lo que se indica en el campo 
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nota que no se ha generado información del padrón de beneficiarios , de 
conformidad con lo que disponen los lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , para 
que a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , para 
que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a la dirección de correo electrónico irving .manchinelly@inai.org .mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

24 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 0391/2019 

Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Públ ica Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

SEXTO Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicia l de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos , notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herram ienta de Comunicación , y al 
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denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0391/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta y uno de julio de dos mi l diecinueve. 
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